
NUM. 177.-M1ERC0LES 25 DE JULIO DE 1894

^E LA

^

Articulo 1,*^ IjíLS leyes obligerAn eu lu Peuiusulsj teles j 
■Balearesy Canarias, à los vernie diae de su promulgación, ; 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción uo la ley \ 
en la Qaeeta oficial. !

Art. 2.® jj^ ignorancia de las leyes, no excusa de su i 
oumphmiento. ¡

Arus."* Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no ¡ 
“impusieron lo con vario. (Cidigo ñml vigente} '

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
6 do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
M escritura sin que los rematantes presen te o los recibos 
«e haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 1 
«os de subastas en la Qoeeta de JHadríd y Boletih Oficial, j

SUSCIUPCIÓN PARTICULAR

E» OÓSDOSA Psí^í^-

Un mes..................................d
Trimestre.....................  ■ 8 25
Seis meses...........................IS 60
Un alio................................83

FoBBA os CÓBDOBA Pesataa.

Un mes..................................1
Trimestre............................ 11 26
Seis meses. ............................... 80
Un año................................. 46

Nú>nero twíta¡ 38 céntimae de peseta.
Se publica t,>doa los días, excepto Ius domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldeij 
y Secretarios reciban este ‘^BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 do bril, do 3 y 21 de Octubre de 1864,
Los señores Secretaries cuidarán baj'o su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletin) 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año,

Advebtekcia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parta sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

^siieiicia id Consejo Ce lisisties

\ {Gaceta del 23.)

'’ SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q ) y Augusta Real 
í'ainilia, continúan en San Sebas- 
^an, sin novedad en su impor
tante salud.

^NISTEMO DE FOMENTO

Núm. 2129

Bellas Artes.
Se halla. vaoante en la Escuela pro- 

^««al de Bellas Artes la cátedra de 
tittiética y Geometría propias del di- 
•ijante, dotada con el sueldo anoal de 

pesetas, consignado en los presu. 
puestos de aquella looalidad, j demás 
^®htajas que [^ j^y estable para loa 

tofesores de estas Escuelas, la cual 
de proveerse por oposición,con arre- 

8 o à lo dispuesto en el art. 1.” del Beal 
moreto de 13 de Febrero de 1880 y de- 

®'®8 ^aposiciones vigentes,
®® ®jaroicîo8 se verificarán en esta 
®, con aojeoión al programa formti- 

Att* ^^^"^^ Seal Academia de Bellas 
®® de San Fernando, que se inaer- 

^®on tin nación,
ás t^ ’’^®)®roioio8 serán de doe clases, 

”^***® y gráficos, y cada tino 
°’ oonsietirá en le que ácontinua- 
•• expresa:

priin* ®^®^‘^‘®‘°*^ orales sarán tres: el 
de ^^"^ '^^ ^^'°® consistirá en respon- 
^j^^^ ^'®^ preguntas, muco de Aritmé- 
^^(j ^ otras cinco da Geometría, ea
se ^^ ^^ aserte entre 60 de cada da- 
aal'd*^**^**^*** **^ efecto por el Tribo- 

^ ^P°®*°lones. Este en el momen- 
*

’lioh ’'^*^”^>’89 para el primero de 
°® ®ÍeroÍoioa orales, escribirá en 

® ®ta8 100 ó más preguntas de

Aritmética y otras tantas deGeometría, 
y de el 1.1 a separará las 50 de cada clase 
de que antes se ha hecho mérito, cotia 
tituyendo eñte gmpo las ItX) pregun
tas, del que sacarán los opositores á la 
suerte tas 10 á que cada uco debe res
ponder, reemplazando cuando actúe ca
da opositor las preguntas que hayan 
salido con obras tantas de las 60 ó más 
que al ampezar el primer (jeioioio que
daron de reserva para este objeto.

A cada opositor se concederá el 
tiempo de una hora para responder á 
las 10 preguntas, pudiendo ampliarse 
media hora más, si no hubiere termi
nado la contestación. Estas deberán 
recaer sobre las principales teorías de 
a Aritmética y de la Geometría ela- 
meotal. Eutiéndenee por principales 
teorías en la Aritmética Ias de numera 
oión, adición, sustracción, y multipli- 
caón de números enteros; factores sim
ples y compaestoe, máximo común di
visor y mínimo común múltiplo; origen 
y representación de las fracciones or
dinarias, su simplificación, redacción á 
un común denominadonsu adición,sus
tracción, multiplicación y división; su 
reducción á otras equivalentes de de
nominador dado y á fracciones deci
males; adición, sustracción multiplica
ción y división de éstas y de números 
mixtos con fracciones ordinarias ó de
cimales; exposición del sistema anti- 
gno de pesas y medidas;su equivalen
cia con las nuevas del sitema decimal Ó 
métrico y las de éste con aquéllas; re
ducción de las fracciones ordinarias ó 
decimales á fracciones continuas y teo
ría de éstas; formación de potencias 
con toda clase de números y extracción 
de las ralees cuadrada y cúbica deles 
mismos; definición de números comple
jos ó denominados y adición, sustrac
ción, multiplicación y división de los 
mismos; razones y proporciones por 
diferencia y por oooiente y progresio
nes de la misma denotniuación; teoría 
elemental y uso de Ias tablas de loga
ritmos; cálculo del interés simple y 

invertirá mas de una hora, y, una vea 
terminado, cade opositor de la trinca ó 

i hÍDoa podrá hacer ni actuante observa- 
' clones que uo excedan de media hora. 

coucediéndoseá aquel otro ti empoignai 
para contestarías,

! El cuarto ejeroioio consistirá en re- 
‘ solver gráficamente cada actuante do» 
' problemas de Geometría etementai, 
{ cuyos datos fijará el Tribunal de opo- 
f sioiones, debiendo ser éstos los mismos 

para todos tos opositores. Las hojas de 
papel en que haya de ejeontarse este 

i ejercicio estarán firmadas por el Seore- 
i bario del Jurado, y esta ejercicio se 
i practicará durante seis horas conseon- 

tivas, sin consulta de libros y con ab
soluta incomunicación de los oposito
res en loa locales elegidos al intento.

La manera de realizar estos ejerci
cios se ajustará á las prescripciones del 
reglamento de oposiciones de 2 de 
Abril de 1876.

Para ser admitido ¿ la opesioión se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos y 
haber cumplido veintiún alíos de edad.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Dirección general en 
el término de tres meses, á contar des- 

1 de la publicación da este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud 
l®S®b y *i°® relación justificada de sus 
méritos y servicios; advirtióndose que 
según dispooicionee que se hallan en 
todo su vigor, los aspirantes que no los 
presentaran dentro del expresado pla
zo precisamente, serán exolntdos de la 
oposición.

Conforme á lo preceptuado en el ar
ticulo 1." del referido reglamento de 
oposiciones, esto anuncio deberá pu* 
blicarse ea loo Boletines Oficiales de las 
provinciae, y por medio de edictos en 
todos loa estableci míe utos de enseñan
za donde se explique la misma asigna
tura, lo cual se advíeile para que la» 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique,

Madrid 12 de Julio de 1894.—EI 
Director general, E. Vincenti.

compuesto y resolución de diferentes 
problemas 4 que ésta dá logar; regla 
llamada de aligación.

Eu la Geometría elemental se consi
derarán como teoflas principales laede 
clasificación da las líneas; propiedades 
de la recta y de las perpendiculares y 
oblicuas; ángulos, su medida y traza
do; polígonos, planes responsables ó 
irregulares, ea trazauo y determina- 
oión de sos áreas; teoría de las lineas 
proporcional es; semejanza depllgonosy 
sn trazando onoondicionea determina
das; teoríacompleta del círculo y de las 
rectas conaideradas en él; tangencia de 
rectas con círculos ó de circulos entre sí 
valuación numérica de la oiroonfereocia 
deán circulo tomando por anidad su ra
dio ó su diámetro, determinación del 
área del mismo y de sus sectores ó seg
mentos. Se comprenderá también bajo 
la denominación de Geometría en el 
espacio, y esta abrazará las teorías de 
rectas en el espacio; la de planos en 
ídem y la de rectas con planos; la de 
cuerpos terminados por caras planas, ó 
sean ponedros, y entre estos, muy par
ticularmente, loa prismas tetraedros y 
pirámides en general y los poliedros 
regulares; determinación de los áreas 
y volúmenes de toda clase de polie
dros; teoría de los cuerpos llamados 
redondos, ó sea del oilindio, cono y 
esfera y medida de sus superficies y 
volúmenes; definición y trazado gráfi
co de Ia elipse, parábola é hipérbola y 
de algunas otras curvas, con freoaenoia 
usadas en el dibujo lineal ó en las ar
tes mecánicas.

El segundo ejercicio oral consistirá 
en explicar onda opositor una lección 
de Aritmética ó de Geometría elemen
tal, de conformidad á lo prevenido en 
la segunda parte del art, 18, y en el ar
tículo 19 del reglamento de oposiciones 
aprobado en 2 de Abril de 1876.

El tercer ejercicio oral consistirá 
en un dísonreo de viva voz, razonando 
el programa de lecciones presentado 
por el actuante. En este discurso no se
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO CIVIL
Ofi La

I'ltOVINCIA DE CÓRDOBA

SECCIOX DE MINAS

Núm. 2123
NüTIF CAOIÓN

Eli el expediente de regiatro mine
ro de que eo hará mérito, tramitado á 
petición de D, Francisco Jurado Cruz, 
vecino de Pozoblanco, ha reoaido ei si 
gniente

Decreto. “Vista la precedente acta 
levantada por el señor Ingeniero del 
ramo ai constitoirse en el terrene para 
la demarcaoión de la mina La Union, 
num. 3400, de' mineral plomo, en tér
mino de Pozoblanco, objeto de este ex
pediente, y resultíndo da la misma 
oOmprobado aer distía'o et terreno so- 
licitade para esta mina del señalado 
por el registrader como tal en el seto 
de la deiiiarcaoidn, por cuyo motivo 
dejó da practicar ésta, en conformidad 
con lo preceptuado en art. 30 del re
glamento.

Vengo en decretar, ou cousonancia 
con el mencionado art. 30, nulo y fena- 
t-ido este expediente y franco y regis
trable el terreno designado; notifjqneae 
este decreto al intoreeadoy publíqnesa 
en el Boletín Ovicial de la provincia. 
Córdoba diez y cobo de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro. — Ei Go
bernador, EJnnrdo Ortiz y Casado.„

Lo qae se pnblioa en este periódico 
oficial para el general conocimiento y 
al mismo tiempo para que sirva de no- 
tiScacíóii en forma al interesado, como 
preceptúa el art. 40 del reglamento, to
da vez que ni tiene su domicilio en esta 
capital ni representante legal en ella.

Córdoba 18 de Jnlio de 1894.
El Gobernador,

. Eduardo Ortiz y Casado

Número 3131, c.

Eu el. expedieut^ de feg'stro á peti- 
ciónde don Aetopto Guertéro Camello, 
vecino delà Bimble^da que sé hará mé 
rito, ha íejiydp.,el '8>^uientá‘ ■

Decreto.! “Vietoel anterior ivfpfme 
del ae^’or'ingeniero del ritmó quot no 
pudo' “1 rae ties r ie dflpiarcncióy .de la 
Taxai'^irtniáad. númhro 3437. de mine-, 
ral es ’iwj, términn* de Bsiego, objgto 
dé eftl^iespedienbii por no haber en- 
contrádv «1 panto 2v partira daJa mis
ma, notiflqacse al interasadó para que 
en él improK-(5gahl« plazo de dier; 3í68 . 
hábiles oo data bu ya nuevo depósito, de 
e et 00 ta y cinco peaéLus pata la- prosa- 
oación del expedienta, enicandi endose 
que de ct hacerlo^Bé considerará que 
désiste d’* éh ’proaeíación,- dedarándo- 
ae nolo,“í‘ínedidt) y stn oarto este ex- 
pedíétii^i'^ítanoo y .regfetrat/le él te
rreno qfí ífailéeigtiacíón qoopaba. CSv 
Joba dii z^ Ótibo de Jnlímde mil ócKo- 
ofeiitos «iátóattv y oaitro.—El Gober 
hedor, Eduardo Ortiz y Casado.„

Y para qne al interesado 10''sirva de 
notiGcaoión en forma, ae publica en 08' 
te periódico oticial, de oonfotmidad 

con lo dispuesto en el articulo 40 del 
reglamento, toda vez que no tiene el 
registrador so domicilio en esta capital 
ni representante legal en ella.

Córdoba 18 de Julio de 1394.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm, 2136

Habiendo dejado don Diego de Baya 
y Furriel, representante legal de don 
Gabriel Montero, traecarrir el impro
rrogable término de quince días si 
guientes al inmediato ai de la notifica 
ción, sin haber presentado el papel de 
pagos al Estado por derechos de las 
doce pertenencias demarcadís para la 
mina de cobre titulada Hour, número 
3389, en término de! Hoyo (Belmea) y 
los de expedición del título de propie
dad, se ha dictado eu el expediente el 
siguiente

Decreto. “Ea vista del resultado 
de la anterior diligencia so declara 
cancelado, nulo y fenecido este expo 
diente y franco y registrable el terreno 
ocupado por las doce pertenencias de- 
maroddas, de conformidad con lo que 
determina el art. 50 del reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas y la B^al erden de 21 de Mayo 
de 1836; notifiqr.e.se este d'ecreto al 
interesado y publlquese en el BotmiK 
Oficial do la provincia. Córdoba diez 
y nuovedoJulio àj nul ochooientos no 
venta y cuatro.—Et Gobernador,Eduar
do Ortiz y Casndo.„

Lo que en cninplimiento Je le man
dado sO publica en este periódico ofi
cial para et general couoeîmientf.

Córdoba 19 de Julio de IS94.

El GebernaJo;-,
Eduardo Ortiz y Casado

NÚMERO DEL axpEoiEríTE 3605

Núm. 2110
Don Eduardo, Ortíz y Casado, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hiigp saber: que por don Jo?é, Martí

nez Roma-ant-a, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en esto Gobierno de 
provincia Q;.a íestanoia facha 12 del 
corriente mé^solrcitando áe^loconce- 
4an cqfireqts'pfrtenenóió8‘pa:a la- mi- 

, na i«no,miaa'jH Segundo Barbarita, de, 
mineral he lía, sita en oí término de 
Obejp y sirio coo-ioiifb póV las Casas 
de las miuea Dehesa da Podrique. pro 
pi.sJad.de don Fernando lÍQ^oz Se 
púlveija; que linda p.-r Íf. y 0. con la 
misma aeheen; por S. con la mina Bor
borita, y al E. con el registro Horia\ 
cuyo registro le ha sido admitido por 
Decreto de eate día, salvo mejor dere
cho, bajo le siguiente deáignación; Se 
teudrá por ponto de partida el mismo 
que tiene la mioa Barbartia y desde 
dicho punto Je partida a) N. 36“ E. ae 
medirán 300 metros colocando la pri 
mera eatace; de esta á la segunda di
rección 0. 36* N. se medirán 600 me
tros; de la segunda á la tercera direo

oión S. 36* 0. 200 metros; d* la Urcera 
á la coarta dirección E. 36° S. 2000 
metros, y de la cuarta á la quinta direo 
oióo N. 3fi“ E, 200 metros, y de la 
quinta á la primera se medirán 1500 
metrOH, quedando cerrado el rectángu 
lo de las cuarenta pertenencias solici
tadas.

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2142

Se hallQ expuesto a! público en la Seoretarla do los Ayun ta mí en toa q®* 
se detallan al pie, el borrador de los documentos que se oirán,para que los contri 
bnyentes puedan examinarle y haaer reclamaciones oportunas dentto del pl“*^ 
de exposición.

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria

PVKBL08 RJEBCICIOS PLAZOS Dît EXPCSIOlON

Almedinilla 1894 á 95 Ocho días
.Montoro ídem idem
Eapiet ídem idem
Obfjp idem idem
Blázquez idem idem
Villaharta idem idem
GranjeoLa idem idem
Luque idem Quince dias

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

Granjuela . 1694 4 96 Ocho dies
Monto'o ídem idem
VilLinufivo de Córdoba ídem idem ' 1
Ruto ídem idem
Fernán Nufiez • idem idem f
Loque idem QuiuC': dûs

Cuentos del Pósito lí

Ci'ñeta 1893 4 91 ^^1Diez días
Dos Torrea ídem Quince dies
San Sebaí-tlán idem idem
AlmoVlóVnr idem idem
Hornaohnelos idem idem
Bujalance idem idem -
Rute idem Vemio días
Santaella idem Treinta ílías

Apéndice al amillararaiento de la riqueza pública

Montoro 1893 á 94 
Villanueva de Córdoba idem

Córdoba 23 de Julio de 1894.

SipmatiôD trenEní! íe CíMi

Circular núm. 2143
CONTADURIA

Con eita fecht dirijo al Alc^élde de 
La Rambla et ofioio que so siguí-:

“Vista una proputs+a dirigida por 
D. Aureliano Ortiz y Grandes, Alcalde 
pres’dente‘del Ayuntamienty de La 
Rambla, por si y á nombre do bjdos los 
Cona»jale8 que oonstituyen aquella 
Corporación municipal, ofreciendo ba 
sos de concierto y pidiendo moratoria 
pera el pago del descubierto de pesetas 
13.196 OS, que resultan contra la Oer- 
poración expresada y á favor de la Di
putación, por atrasos liquidados hasta 
el presopuesto de 1888 á 89 inclusive; 
la Comisión provincial en en sesión de

Lo que 88 publica por medio del pn 
sente para que en ei término de aeaen 
ta días puedan prodaoir sna réclama 
cienes,conforme al art. 24 de la ley,le 
que se croan con derecho para ello-

Córdoba 20 de JoHo da 1894
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casadt

19 del corriente, dpepué^ ‘^^ ^^

Diez Jias
Quinos dias

El Gobernador)
Eduardo Ortiz y Casí^‘^‘’

i

urgenoia dal asante; ^^ J 
Considersudo. que para h» t 

propuesta y convenir J ®^’**£jri^ 
cierto se haiia facultaJ^ ®^ "^f ¿p Í' 
de pon el eunerdo ««“'.cip^^^j^ i 
deLcorriente do que f^- 
tona cei tificaci,ón„oon «iPP ^epl^*' 
obUgándese los intereeadR .̂{il®'**'* 
indivldualmeate à au ‘’“‘’^{p? 
garantizaudo este eón ^®^*’, .1 J'' 
808 del presupuesto m"
lo sea fácil dispouer; nrfP'^ 

Coueideraudo q“® ^® ^^j eP, 
la Diputación provincial P jí 
del Real decreto de 3 de ^^jj^í- 
está facultada entre jjgo'^^j 
otorgar moratorias ®P ® fra®^’** 
atrases, COU vista de jera" 
guridades que se 1» ® *^*3110'^ 
condiciones especiales s®

Í

blo3 puedan encontrara®!
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25 DE JDLiO DE 1304

Cooùiderando que Jos términos en 
que resulta acordada la propuesta por 
los concejales referidos son razonables 
y en tal sentido pueden aceptarse;

Considerando que en este caso ha de 
ser á condición do aquel Ayuntamien- 
fo de La Rambla, abone da presente y 
á ¡o más para el siguiente día en que 
aparezca inserto el acuerdo en el Bols- 
TIN Oficial 2.639'23 pesetas, quinta 
parte del adeudo que al preteute se re 
clama y las cuatro quintas partea res
tantes en cantidades iguales y en los 
cuatro añ'js coocómicos inmediatos el 
día 15 de Junio de cada uno de ellos, 
o fraccionada cada anualidad por tri 
mestrcE en los respectivos ejercicios, 
8egún la po.sibílidaJ del Ayuntamiento, 
•^ 611 de que quede totalmente Saldado 
til débito en el año venidero de 1898, 
“*“ parjuicio do ir pagando además las 
rulotas del reparto corriente con toda 
cxactitod; bien sntsndi'lól que si al 
’Penaimi cuto de oúalqniorá de dichas 
anuatidadea no, so hubiere obonado la 
''entidad señalada por esta obligación, 
se declarará in medí stamen te la respon
sabilidad y ceguirá con todo rigor el 
procodL-niento ejecntivo. contra bis 
Coticeji,ies deudores; acordó por una- 
^luodadaceptar el expre-Rsdo ecuoierto, 
debiemío nobifibárseíó A'tddOs lbs Ínto- 
^''ados, haciéüdrseic.jfjríar pnr diti- 
g^ncia qiie quedan en.E^rados de él y lo 
®^ñ)plfr¿,i bién y «SFotamente, publi- 
cámluea asiuiiemo e<te<acU'itdo en el 
^otETifí Op ciAL 11b ia pfovlnMa.

Lo que comunico à V. phr» su cono
cimiento, el de los demás intcresádoi- y 
c^fioto cumplimiento .en Ja parta que 
Re concierne.,,. í

Y se inserta en este periódico o lacial 
P’ra lo.s mil-mon efecto.s y que sirva en 
’^^0 Caso da Lotifioatíón á loa íuto - 
rasaúca,

Córdoba 20 de, Julio de 1594.—El 
^‘'■esideute^ Maurel MatiHs.

Daiwsiûal literaria fle, Sevilla 
Número 2085

. PRIMEHA ESSJEÑANZA.
Anuncio ;

Eú viT^j i r!,- Jÿi.iji-pneBtq ec el artí-' 
^“•*9 2." d^L R..„i d, rifo del 3 d<No- 
'’ieiobía de Ífids' ? rú¡dl 3 * dál Regla 
^’‘ítopain fu tojiH-aiiioc, apn.bado p:,r

$^1 depretó' de' 7 dé‘Dlí^íwichre si- 
*íoi.íiitr’, ta pro^ecrin por Jcucurso do 

■ itruslacióij p,^ plaz'.s de Maestros y 
‘■Auiili^^rp, da ^g HácDélü.Vpú til leas que 
¡^ contiauKoióii '■0 etp’caan, 'veto-tutes 

®ñ eate Distrito obiv^raiterAj.

^ROX’^'ílbrA-T^’B' BADAJOZ

Escuelas de niños ‘ 
I^es p¡ax«&.á,ff Auxiliar de las eie- 

^^ntalta da Azuaga, Campunario y 
uentes de León, dotada cada une con 

® haber legal do 625 pesetas-anuales.

Escuelas de niñas
1^^ plaza de Mtaatra de la elemental 

^ Ruiua, dotada COU el sueldo anual 
° 625 pesetas y las retribuciones le

gales.
l'a plaza de Amiliar de la elemental

de Campanario, dotada con el haber !e- 
. gal de 626 pesetas anuales.

PROVINCIA PE CADIZ

Escuelas de niños

Iia plaza do Auxiliar de le elemental 
de Bot», dotada con el haber legal de 

¡ 625 pesetas anuales.
Î La plaza de Auxiliar de nua do Ias 
} elementales del Puerto da Santa Maria, 

dotada con el haber legal de 8'25 pese
tas anuales.

Escueta de niñas

La plaza de Auxiliar da la elemental 
de Jimena, dotada con el híber legal 

t de 625 pesetas anuales.

PROVINCIA DE CANARIAS

Escuelas de m,Tos

Las plazas de Maestro de las elemen- 
; tales de Alajeró, Mogán y Funes, dota- 
, da cada una con el suebio anual do 626 
1 pesetas y Isa retribuciones legnles.

' PROVINCIA DE CORDOBA
: Escuela de niñas

Le plaza de Maestra do ¡a tercera 
i elemental de Puente Genil, dotada con 

el sueldo Amial de '.375 pesetas y 
ratribueionesTeg-íles.

PROVINCIA DE SEVILLA

Escuelas de ni^as

La plaza de .Maestra da una de 

Ihh

lus

t

el-mratdea de Ecija, dotada' con el 
sneldo annal de ICSOjiesi-tus y law retri- 
bontoues. l'gal-.-s.

La pinza de Maestra de tina de las 
eleinentuleé de' LebH]r, d. tada con el 
sueldo anual de 1-376 pesetas y ]a.s ro- 
tvibneipnes legulis.

Escuelas de párimlos

La Easueía de párvulos dûm. 4 de 
Sevii¡«, dotad.a con el stit-ldo annal de 
2ÜCX> peecusy lis-retríbuiToues legales.

Lh« Maestros á cuyas plazas no se ea- 
Caín expresamente «antidad para pago 
da habi ación, disfrutarán ésta capsz y 
decente para sí y su familia.

Al presunta concurso de trasbioión 
podrán acudir todos los. quo desampe- 
flen en propiedad cargos da la misma 
ó enn tier categoría, detadoa con igufil 
ó m*yor sueldo que la valante, dándo- 
so la preíeroiM'ia al haceras, las pro
puestas, en primer lugar al mayor anel
do disfrutado, y después á la antígüe- 

■da-1 en el doolp- tV-al die eervioios 
Í preetadoa eu propiedad à. la ynBiifianza, 
1 -eoiiforioe á lo prevenido''eu al art. 63 
' del oühdu ri'gltiojiíuto.

Ijur Rspirent^s procorsi-án esori b ir
Jas 4"ist':nci»>a He «« puflv y Utr^ si<3'ii •
prô i[iT(’ l''!> sw.-ft boafbla,5Ítibiendü eiica^ 

, beZórÍBS dirigidas al PresitJenle de la 
' Jenta jirovineisl de luitruccíón públi

ca á qne corre''pondau las vacantes y 
; preseniorlas on la Stert-tarb deja mía- 
,, Ula, Junia, duran|,c el plazo de trein- 
■ ta días, á contar desde el siguiente al 
• de Ia fecha en que el BoLETiN Oficiíl 
; de la provincia publique este anuncio. 
' El tói mino para la.admisión espirará á 

las cnatTO de la tarde del último día se
ñalado.

A tas instancias acompaflarán nece
sariamente la hoja de mérjeoa y servi- 
oios, cerrada, dentro del término de 

la convocatoria, qoe extenderán los 
interesado^' con sojiOÍÓQ á Jo que dis
pone el art. 72 del reglamento, después 
deoartifionda por el Secretario de la 
Junta de Instrncoión pábtioa de la pro 
viocie donde se enooObtron sirviendo 
y con oí V.“ B? del Prosidente de la 
misma Junta.

Todos los aspirantes podrán presen
ter además cuantos documen tos posean 
que acrediten-otros méritos ó aervicío» 
en la enseñansa.

Lo que por acuerdo del ilastríaimo 
feñer Kector se publ’ca en los BoieU- 
nes Oficídles de este Distrito universi
tario para general oonooimiento.

Sevilla 10 da Julio de 1894.— El So 
cretarío general, Franoisoo Caballero 
Infante.

CENTRO DE CORDOBA
Núm. 2141

Habiendo quedado deeietta por falta 
de licitadores la subasta que tuvo lii-. 
gar rl din 11 del mes actual para la ad
quisición de 2ûOOC* porcelanas telegrá
ficas y 400 teletcmicas, cou destino à 
las líticas del Estado, se anunoift al pú
blico. que á Ids 11 de la macana det día 
6 det próximo mea da Agosto se cele
brará en ia Dirección geuerul del ouer- 
po, sítam Mhórid, Caire tas 10, nueva 
subasta con el r-ferido obifto. según 
lient orden inserta ou U Gaceta âe Ma 
drid, del día 20 de! corriente mes, ao- 
mentándoeo en la que ba de verificarsa 
en nn muco por ciento el pretio eeüa- 
Iftdo como tipo on «1 pliego de condi
ciones publiced-o en la Gaceta de Ha- 
drid dsl !.• de Junio último, quedando 
Bubéistentas Irta dtmaa.

Córdoba 21 du Jnlio de ]89i.—El 
Jefe del Centro, Matías de P. Bldncü.

1 I

Ss-fc^a-disbico. ga.r:.á.di3.d.
Núm. 2141

Faliecifnífint&is'ocurridos el día 19 de Julio

PAKUOQUUS SESO EsTADO EDAD ENFERMEDADES

Sania Marina VsrÓA íoIteVo 22 meses Bronquitis
8au Niculás ídem bieifl 13 Pnlmcuíu
San .Miguel lllcDj' Ll'iu dañee Idem
Oa Did raí Idem Idem , 2 meses

49 años
Anemia

Idem Idem tluaado Geng ron a
Idem Ido tu. Idem 37 Hepatitis .

DIA 20 DE JULIO

Santa Marins Varón . Solt-ro 13 días GastrO-en teritis
San Franoisco Hembra Sórtura ‘17 años Tuberculosis puîmouar
Santa Marins Idem Idt’m 17 días Catarro intestinal
San Pedro Varón : - Sel tero ' 4 años Bronquitis aguda
Idem Hembra Soltero 1 y >¡2 Catarro intestinal
San Juan Varón . ' Soltero 16 días Meoiugitis
Catedral Idem Idem ,80 años Derrame ceroso

1______d

Córdoba 20 de Julio de 1894,—El Secretario, Manuel Varo,— V.’ B.’: 
El Alcalde, A. de Ariza.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 2151
Formadsa las caautas del HospPel 

de Jesús Nazareno de aala oindad, res
pectivas ai ejarcicio económico do mil 
ochooientoB noventa y tres á noventa 
y cuatro, quedan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por el plazo da 
diez días, donde podrán ser examina
das por las personas que lo consideren 
oportuno y hacer las reclamaciones ú 
obaervaoiones que estimen pertinen
tes.

Montoro veinte de Juliode mil ocho
cientos noventa y cuatro. — Bartolomé 
Romero.

Don Sa tai in 
villa.

ZUHEROS
Núm. 2152

Tallón Alcali, .Alcalde de e^tx

Hago saber: que el Ayuntamiento de 
mi presiiíencia, en sesión Jal oatoroa 
del aotti'd, atK^rdó proceder á la for
mación de la Jouta municipal, que ha 
de funcionar en el ejercicio económico 
ectnal. dividiendo á loa o-jUtribuyentea 
en cinco secciones por calles, por ser 
uniforme el concepto contributivo de 
sus habitantes y que se anunoia por 
quince días la formación de secciones, 
que son del modo siguiente:

Priffif-ra lección,—La componen las 
calles Horno y Burrera.

Segunda rieetión. — Gomprende las 
calles Haya y Santo.

Tercera Sección. — Las calles Pozo y 
Llana,

Cuarta Secaión.—Las da Mirador y 
Nueva.

Q'itnta Sección. —Las de Carrillo, 
Tercias, .Miña y hacendados foraste
ros cou casa abierta.

Lo qtie se anuncia para la general 
intelig-ncia.

Ziiheio.i diez y ocho do Julio de mili 
ochocientos nóveuta y cuatro.—Sera
fín Tallón.
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JUZGADOS
MARCHENA

Número 1109
líojQ Joaquín Chaparro, Juez instructor del 

partido.
Kn virtad de] presente so cita, Haixia 

y emplaza de coiopareceiiüia ©^ eate 
Jezgado, por término de doce días, á 
un tal Rafael (a) Rupia, trabante, alto, 
delgado, moreno, de naos cuarenta 
afios, vecino de Bujalance, para recibir- 
le declaración en causa que sigo sobre 
hurto de caballerías; con apercibí míen
lo de que si no lo verifica, le pararán 
los perjoioios à que haya tugar.

AI propio tiempo se interesa à las 
autoridades y egenteo de policía, la 
practica de diligencÍHS en averiguación 
del paradero de una rucha,de tres años, 
con hierro sobre el cuadril de atrás iz 
quiei do con una a, de peto pardo oscu
ro, la cual ha poseído el Rafael (a) Ru* 
pin, á fin de que si es habida, se deten
ga y reinita á este Juzgado.

Marchena diez y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Joa
quín Chaparro.—El actuario, Enrique 
Serrano.

MONTILLA

Núm. 2100
Don Diego Medina y Gereía, Juez de uistruc- 

ción do esta ciudad y su pin lidu.

Xor la presente se hucu saner: que 
en el sumario que en este Juzgado se 
sigue por hurto de las caballerías que 
después se resefiarán, de tos herederos 
de D. Eranoisco de Alvear y Wad, cu
yo hecho tuvo lugar en la noche del 
siete al ocho del corriento mea, en el 
cortijo de Pozo Techado, de esta tér
mino, ee ha acordado librar requisito- 
lías para que se proceda á la busca de 
citadas caballerías, y á ta detención de 
lau personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legitima ad
quisición.

Asimismo ruego y encargo à todas 
las autoridades tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca expresada, 
conseguida la cual se pondrá á dispo
sición de este Juzgado.

Montilla trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y ouetro.—Diego Me
dina Garcia.—El actuario, Joaquín de 
Heredia Crespo.

Serias de la» eabaUenas

Un moto de cuatro afios, negro, con 
la marca, herrado del anca dereohs, 
«on las letras A y L eniasadaa; y

Una muta de cuatro afios, pelo bayo, 
oulijerreña, con la marca y cuatro de
dos,herrada en la mismo anca y hierro 
que la anterior.

MOGUER
Núm. 2U1

D. Felix Carrasco y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente te cita, llama y em

plaza al procesado Manuel Espejo Ra
basco (a) Gal vano, para que comparez-

ca ante este Juzgado, á prestar inqui
sitiva en el sumario por robo que con
tra el mismosesiguen en unión de José 
Martinel Ramos (a) Badana y otro.

Al mismo tiempo, se ruega y encar
ga á las autoridades de la nación y à la 
policía judicial, que procedan á la bus 
ca y captura .de dicho procesado, de 
veinte afios, hijo de Pedro y de Peli 
ciana, nstuial y vecino de Rute, y cu 
yo paradero se ignora, cuyas sellas se 
expresan á continuación; y en caso de 
ser habidos se remitan á esta cárcel con 
Ias seguridades convenientes y á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Moguer á doce de Jdio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Félix Gat rasco y López.—El actuario, 
Liceuciado Jui n Ortega.

Señat del procesado
Estatura regular, de gado, pelo ru

bio y fino de cara, no constando ningu
nas otras señas,

CORDOBA
Níun, 2113

Don Fernando García Millo, Comandante de 
infantería agregado ó la zona de reclnta- 
miento de Córdoba, número 17, Juez ins- 
tractor de In sumaria que se instruye en la 
misma al soldad a prófugo José Carrera Pa
redes, por el delito de primera deserción. 
Hhbiétidose ausentado de esta plaza 

el prófugo José Carrera Paredes, hijo 
de Rafael y de Josefa, natural de Sevi
lla, avecindado en Linares, provincia 
Jacú, de 22 años de edad,estatura 1 me- t 
tro 596 milímetros, de oficio jornalero, ! 
estado soltero, pelo castaño, cejas al ; 
pelo, ojos partit s, nariz regular, barba Í 
regular, boca regular, color trigueño, 
frente regular, aire marcial, produc- j 
ción buena, señas particulares ningu- j 
na; á quien de orden del excelentísimo j 
señor Comandae te general del segundo ! 
cuerpo de ejéroito, estoy sumariando 
por el delito de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me 
ooocede el Código de justicia militar, 
por el presente edicto. Hamo, cito y em 
plazo à dicho José Carrera Paredes, 
para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente eu 
este Juzgado, sito ea el cuartel de Ba
rracones, de esta ciudad, á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sí 
no oompsreoiesa en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lu
gar-

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
CQ' I3- g-O exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca det referido prófu
go José Carreras Paredes, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de 
preso, con Ias seguridades convenien
tes, á dicho cuartel de Barracones, y 
á mí disposición; pues así lo teugo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, ínsértese 
en la Caeeía de Madrid y en el Bole
tín OpiouL de la provincia,

Eu Córdoba á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro,—El 
Comandante Juez instructor, Fernan
do García Miño.

Don Emilio Fleury Jo la Calle. Juez munici
pal del distrito de la derecha en funciones 
de primera instancia de esta capital y su 
partido.

Número 2126
En virtud del presan te cito, llamo y 

emplazo por el término de diez días, á 
contar desde su iusercióu ea la Gacela 
de iladrid, al autor ó autores de la sas
tra ción de una cortina de lienzo coa lis
tas azules y mamilas dorad»s, que en 
la madrugada del trece de Junio últi 
mo, fué sustraída de uuus de los halco
nes ae la casa número trece calle Isaac 
Peral de esta ciudad, propia de don 
Aurelio Fonseca, al objeto de reoi- 
birles declaradón en el samario que 
con tal motivo instruyo,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judicial pro ce
dan á 1a busca captura y oonducoión á 
la cárcel correcoioual del autor ó auto
res de dicha sustracción.

Dado ea Córdoba á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos noveata y 
cuatro.—Emilio Fleury.—El actuario. 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

2° deposito de catiallos semeiitalBS 
DE LA RAMBLA

Núm. 2160
JUNTA ECONOMICA 

ANUNCIO
Debiendo adquiriree 241'25 quinta 

lea métricos de cebada, 71*26 de habas, 
7*60 de yeros, 63*65 do maíz, 300 de 
avena y 1816'40 de paja para el consu
mo de tos caballos da este depósito en 
al presenta año sgrícola, en virtud da 
anlorización concedida por el exceUn 
tisimu señor General Jefe de la 10." 
Sección del Ministerio de la Guerra y 
por medio de proposiciones libres, se 
hace Saber por el presente á las perso
nas que deseen intereasrse en la subas
ta, que tendrá lugar el día 9 de Agosto 
próximo, á las nueve de la mañana, an 
te Ia Junte económica del establaoi- 
miauto, debiendo advertirse que las 
proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y estarán extendidas en papel 
del sello 12.®, con entera sujeción al 
modelo que á continuación ee estampa.

El pliego de condiciones que ha de 
regir en la convocatoria estará de ma
nifiesto desda el día de hoy en las ofi
cinas da intervención da este denósito, 
todos los días no feriados, de seis de la 
mañana á sais da la tarde.

La Rambla 21 de Julio de 1894.—El 
Secretario, Alberto Barrond.—V.’B.*’: 
El Presidente, Rojas.

Modelo depropotidón

D. F. de T., vecino de..., oalle..., nú
mero..., con cédula personal número..., 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para la adquisición de artícu
los de pienso, necesarios al ganado del 
segundo depósito de sementales, du
rante el actual año agrícola, ofrece en
tregarías en la forma y precios si
guientes:

Loe tantos quintales métricos de ce
bada, á tantas pesetas y céntimos (en 
letra )

Loe tantos idem idem de fiebas, »^ 
idem idem (idem idem.) J

Los tantos idem idem de yeros, a ■, 
idem idem (idem idem )

Los tantos idem i lem de maia, ^ 

idem idem (idem idem.)
Los tactos idem idem de avenal* 

idem idsiii (idem idem ) J
Los tantos idem idem de paja, ®r 

idem idem (idem idem.)
(Pecha y firms del proponeaLeJ

Sección de anuncios 

BeprtiB i
DE LA 

riqueza rústica y urbana

El nuevo formu
lario se halla de ven* 
ta en la imprenta del i 
DIARIO DE OOfri 
DOBA, Letrados for

Matrícula industrial

Las nuevas rd^' 
clones de altas y 1^^ j 
jas se hallan de ven' 1 
ta en la impremí 1 
del “Diario de Cd.j 
doba„.

LOS LIBROS 1 
para la contabiUd^^^ 
municipal, que dol^^^ 
renovarse en V ^^ 
Julio, se hallan ^^. 
venta en la imp^’^o 
ta del DIARIO ?
CORDOBA. .

En la imprenta d®^ ^fíi' 
SlO J)JS COJlI>2,Í>» : 
Letrados 18, se hídUo «
los documentos siguientes. ,^

Modelación para los J"^ ^^^' 
municipales y cuantos i® 
faciliten los trabajos en 1®® '' 
tanas municipales. , j-e * 

Modelación del apé“ ^® ; 

amillaramiento.
Guías de caballerías- ,-''¡ 

............ ....................y" ■
Imprenta dal Diario de
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